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ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
MODALIDAD: CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 

CONTRATO DE CONSULTORÍA – INTERVENTORÍA – 

SECTOR INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

CONSECUTIVO # PSC-CM-INT-001 DE 2026 
Fecha Elaboración: JUNIO 9 DE 2026 Lugar: APARTADÓ, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

Modalidad de Selección: CONCURSO DE MÉRITOS 
ABIERTO 

Clase de Contrato: CONSULTORÍA – 
INTERVENTORÍA 

Códigos Clasificación UNSPSC: 80101500 – 
80101600 – 93151500 – 72102900– 72141500 – 

95111500-95111600 

Objeto Contractual: «INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y LEGAL 
A LA OBRA PÚBLICA, CUYO OBJETO ES EL MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS SOBRE LA VÍA PR14+500 CÓDIGO 6201 - VEREDA LA POLA - PUERTO ESCONDIDO 
-PUERTOCESAR – LA  PLAYITA DEL MUNICIPIO DE TURBO ANTIOQUIA», Proyecto de Inversión Pública 
(PIP) con código BPIN 20251301010193, priorizado y aprobado por la Mesa Técnica del OCAD PAZ, a efectos 
de ser financiado con recursos de Asignación para la paz del Sistema General de Regalías (SGR). 

PO:   $2.898.034.370,00 
[1655,16 SMMLV/ 2026] 

CDP – EAT ASOURANOR:  
CDP # 00028 DE 2026-05-05 

CDP – Nación-MINHACIENDA: 
SPGR # 226 DE 2026-05-04 

Plazo de Ejecución Física:  
DIECISÉIS [16] MESES 

Ejecutor: TERCERO DESIGNADO POR EAT ASOURANOR 
Supervisión: MUNICIPIO y/o EAT ASOURANOR 

Lugar de Ejecución: ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE TURBO/ANTIOQUIA 
 

El COMITÉ EVAUADOR designado por la DIRECCIÓN EJECUTIVA del EAT ASOURANOR, conforme con 
las atribuciones legales y estatutarias, de conformidad con la designación dada mediante la Resolución 
033 de 2026,  a través del cual la entidad territorial titular de los recursos dispusiera viabilizar, priorizar y 
aprobar el Proyecto de Inversión Pública (PIP) con código BPIN 2025130101019, por lo que, en virtud 
de la necesidad contractual concitada, se diera apertura al proceso de selección contractual de la 
referencia, obrando en aplicación del principio del debido proceso administrativo contractual, 
preceptuado en los artículos 29, 209 y 210 constitucionales y de conformidad con las condiciones de 
participación reseñadas en el DOCUMENTO BASE PLIEGO DE CONDICIONES y demás documentos 
técnicos soportes, procede a estructurar EVALUACION INICIAL DE LA UNICA OFERTA presentada en 
términos, procedimiento que se desata en la forma como en lo sucesivo se precisa. 
 

1. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Al respecto, se precisa que el marco legal del proceso de selección y del Contrato que se derive de su 
adjudicación, está conformado por los principios de la función administrativa, de la gestión fiscal y del 
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debido procedimiento administrativo  contractual, de que tratan los artículos 29, 209 y 210 de la 
Constitución Política, La Ley 489 de 1998, los principios rectores del Régimen General de la Contratación 
Estatal (Ley 80 de 1993, numeral 5° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 que fuera modificado mediante 
el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único reglamentario 1082 de 
2015), que son aplicables a partir de la finalidad Estatal que persigue la contratación pública. Por lo que, 
en consideración a la cuantía, determinada por el monto del Presupuesto Oficial Estimado (POE) que 
para el presente proceso asciende a la suma de $2.898.034.370,00, equivalente a 1655,16 SMMLV -
2026, que se subsume en monto en el rango comprendido como >2.202 SMMLV, por lo que, conforme 
con los Quantum estatuidos en el Manual Institucional de Contratación, adoptado mediante ACUERDO 
por la JUNTA DIRECTIVA del EAT, se trata de un proceso de MAYOR CUANTÍA, por lo cual, el proceso de 
selección de la mejor oferta es mediante la CONCURSO DE MÉRITOS, de entre aquellos que dentro del 
proceso y para el momento del CIERRE presente oportunamente sus ofertas; al tenor de lo preceptuado 
en el numeral 1° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 (adicionado mediante el artículo 4º de la Ley 
1882 de 2019). 
 

En igual sentido, dada la autonomía contractual de la ENTIDAD convocante, conforme con el Manual 
Institucional de Contratación, en razón de la autonomía administrativa que conforme a la Ley 1454 de 
2011 le asiste a la ASOCIACIÓN en su condición de Esquema Asociativo Territorial (EAT), se recurre a las 
guías y documentos tipo emitidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente (ANCP-CCE), en cumplimiento de su objetivo como ente rector del Sistema de Compra Pública, 
según el parágrafo 7° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 (modificado mediante el artículo 1º de la 
Ley 2022 de 2020); por lo que, como adjunto del AVISO DE CONVOCATORIA e invitación a inscriptos y 
eventuales oferentes, se ha publicitado el DOCUMENTO BASE-INSTRUCTIVO DE CONDICIONES y demás 
documentos soportes del proceso. Por último, es de precisarse que las normas y especificaciones 
técnicas del Proyecto de Inversión Pública (PIP), considerados los aspecto técnicos precisados por el  DISTRITOO 
DE TURBO-ANTIOQUIA, para el momento de la formulación y viabilización por la entidad territorial 
beneficiaria con la ejecución del PIP y que fuera priorizado y aprobado en sede de Mesa Técnica  del OCAD 
PAZ mediante el ACUERDO # 086 DE 2026 SGR, a efectos de ser financiado con recursos del Sistema General de 
Regalías (SGR) y través del cual el EAT ASOURANOR fuera designado como Entidad Pública Ejecutora y así mismo, 
en gracia de la publicidad dada a través del portal de SECOP de la ENTIDAD, por lo que por ministerio legal tales 
documentos se presumen conocidas por todos los proponentes y comunidad en general. 
 

2. DEL PROCEDIMIENTO APLICADO 

De conformidad con el CRONOGRAMA del proceso de selección, determinado desde el AVISO DE 
CONVOCATORIA de Apertura del Proceso Contractual de CONCURSO DE MÉRITOS, conforme con la 
actividad Evaluativa a desarrollarse, se han agotado las siguientes etapas: 
 

2.1. FECHA DE DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 
Tratándose de una selección con fines de adjudicación de CONTRATO DE INTERVENTORÍA, 
infraestructura del Infraestructura de Transporte bajo la modalidad procedimental de CONCURSO DE 
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MÉRITOS, por tratarse de un procedimiento de Mayor  Cuantía, en atención al Presupuesto Oficial (PO) 
estimado y los Quantum reseñados en el Manual Institucional de Contratación como límites de las 
cuantías, se precisa que el proceso se inició mediante AVISO DE CONVOCATORIA, el cual fuera 
publicado a través Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP, así: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10337415

&isFromPublicArea=True&isModal=False 

  Enlace que permite acceder a la siguiente información obrante en el portal, a saber: 

 
2.2. APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN CONTRACTUAL 

Conforme con la naturaleza y características del proceso de selección y la cronología del proceso, la 
Apertura del Proceso se determinó mediante RESOLUCIÓN 033 DE 2026, en tanto el CIERRE y fecha 
límite para la presentación de ofertas, se realizó el 9 de junio de 2026, hasta las 13:47 HORAS [1:47 
P.M.], es decir, porque ha transcurrido más de un (1) día hábil contado desde la apertura, conforme con 
lo reglado en el Manual Institucional de Contratación, sistemáticamente con lo reglado en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015; emitiéndose la consecuente ACTA DE 
CIERRE, con presentación de un total de UNA  [1] OFERTAS presentadas en términos, es decir, dentro 
del plazo límite señalado para ello, tal y como se hiciera constar en la respectiva acta que fuera publicada 
en el portal de la ANCP-CCE SECOP II, www.colombiacompra.gov.co; con lo cual se cerró este estadio 
precontractual. De lo cual da cuenta el portal de SECOP-2. 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE Y RADICACIÓN DE OFERTA 

Conforme con el ACTA DE CIERRE DEL PROCESO, se procedió con la APERTURA del SOBRE UNO 
contentivo de la OFERTA TÉCNICA, del único proponente que presentara en términos oferta licitatoria, 
la cual se caracteriza e individualiza en el procedimiento evaluativo, para efectos de la verificación de 
Requisitos de Aptitud Jurídica o Legal, de Requisitos Habilitantes y de recomendación de 
Adjudicación, en la forma como en lo sucesivo se precisa en detalle, así: 
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Conforme con el ACTA DE CIERRE DEL PROCESO, se procede con la APERTURA del SOBRE de una 
única oferta que presentara a la Administración del EAT ASOURANOR su propuesta en términos, la cual 
se caracteriza para el procedimiento evaluativo, con fines de verificación de Requisitos de Aptitud 
Jurídica o Legal, de Requisitos Habilitantes y de recomendación de Adjudicación, en la forma como 
en lo sucesivo se precisa en detalle, así: 
 

a) NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO GESTIÓN VIAL INTERASI 2026. 
b) REPRESENTACION: HOWAR ANDRÉS MOSQUERA MORENO, cédula de ciudadanía # 

1.077.476.619 DE QUIBDÓ. 
c) ABONO PROFESIONAL: El señor HOWAR ANDRÉS MOSQUERA MORENO, C. C. # 1077476619, 

acredita ser profesional INGENIERO CIVIL con Matrícula Profesional # 011037-0761135  
ANT/COPNIA. 

d) CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO:  
• A.S.I. INTERNACIONAL CONSTRUCTORA Y MONTAJES S.A.S. – Participación 90%. 
• SOCIEDAD Y PROYECTOS INTEGRAR S.A.S. – Participación 10%. 

e) FECHA DE PRESENTACION: 9 DE JUNIO DE 2026 HORA: 1:47 PM 
f) SOBRE ÚNICO: (i) REQUISITOS HABILITANTES - OFERTA TÉCNICA (Conteiner debidamente 

rotulado y sellado, se apertura para la toma de información) y (ii) OFERTA ECONÓMICA (Conteiner 
debidamente rotulado y sellado) 

g) CORREO ELECTRÓNICO:  integrarsas12@gmail.com 
h) DIRECCIONES DE NOTIFICACIONES: Carrera 76 A No. 53-215 Apartamento 1515, Medellín – 

Antioquia. 
i) TELEFONO: 3107421688 
j) GARANTÍA SERIEDAD DE LA OFERTA: PÓLIZA # 65-44-1012249515, ANEXO 0, SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 
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4. DE LA EVALUACIÓN INICIAL DE LA ÚNICA OFERTA 

El procedimiento a desatarse por parte del COMITÉ EVALUADOR será conforme con las condiciones 
reseñadas en el Documento Base-Pliego de Condiciones, como requisitos de aptitud jurídica, técnica, 
de experiencia y económica, en concordancia con lo preceptuado en el Manual Institucional de 
Contratación en aplicación sistemática con el numeral 5° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 
(modificado mediante el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020) y con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 
Único Reglamentario NO 1082 de 2015, dentro del cual se verificarán las condiciones de 
ADMISIBILIDAD con evaluación de «CUMPLE» o «NO CUMPLE» según lo acreditado en la oferta, en la 
forma como en lo sucesivo se precisa. 
 

3.1. VERIFICACIÓN DOCUMENTOS APTITUD JURÍDICA Y HABILITANTES 
REQUISITO: FORMATO 1 - CARTA PRESENTACIÓN OFERTA 

Presentó el documento correctamente diligenciado, conforme con la condición formal y la naturaleza de la 
oferta, toda vez que se reseñó la composición accionaria de la persona jurídica Sociedad comercial que 
integran el CONSORCIO, como proponente plural, denominada A.S.I. INTERNACIONAL CONSTRUCTORA Y 
MONTAJES S.A.S., cuya composición accionaria es la siguiente: (i) ALEXADRA BARRIOS CLAVIJO, con C.C. 
1.096.239.707 y con un porcentaje de participación del 100%.   
Así mismo, reseñó la composición accionaria de la persona jurídica Sociedad comercial  de la SOCIEDAD Y 
PROYECTOS INTEGRAR S.A.S., la cual es así: (i) KESIA HANCELY BLANDON PARRA, con C.C. 1.077.453.712 
y con porcentaje de participación social del 30%, (ii) HOWAR ANDRES MOSQUERA MORENO, con C.C. 
1.077.476.619 y con porcentaje de participación social del 70%.   

En consecuencia, la oferta: «CUMPLE» 
REQUISITO: FORMATO 2- A o B - COMPOSICIÓN OFERTA PLURAL 

Como oferta plural, en forma asociativa CONSORCIAL, APORTÓ el respectivo FORMATO 2-B, con lo cual se da 
cuenta de: 
 Composición o integración del proponente plural bajo la modalidad de “CONSORCIO”, debidamente 

diligenciado. 
 La concurrencia de composición plural y porcentaje de participación así: (i) A.S.I. INTERNACIONAL 

CONSTRUCTORA Y MONTAJES S.A.S., con NIT 901838489-3, representada legalmente por la señora 
ALEXADRA BARRIOS CLAVIJO, con C.C. 1.096.239.707, con una concurrencia asociativa del 90% y (ii) la 
sociedad comercial SOCIEDAD Y PROYECTOS INTEGRAR S.A.S., con NIT 900282287-0, representada 
legalmente por el señor HOWAR ANDRES MOSQUERA MORENO, con C.C. 1.077.476.619, con una 
concurrencia asociativa del 10 %. 

 De la vigencia conforme con la exigencia de la ENTIDAD, Plazo contractual más un [1] año. 
 Precisión respecto de la responsabilidad de cada sociedad comercial asociada. 

(i) Designación de representantes legales (principal y suplente) para el consorcio, así: Representante Legal 
Principal: HOWAR ANDRES MOSQUERA MORENO, con C.C. # 1.077.476.619 de Quibdó y Representante 
Legal Suplente: Será asignado por parte del representante legal principal en caso de ser necesario, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato.  

 Designación de la forma asociativa (Consorcio) como responsable de la facturación, a través de su 
representación legal. 

 Reservándose la facultad de incluir cláusulas adicionales, las que -en todo caso- en el evento de modificar lo 
inicialmente acreditado a la ENTIDAD deberá ser objeto de consulta y autorización, en el evento de resultar 
adjudicatario contractual. 
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En consecuencia, la oferta: «CUMPLEN» 
REQUISITO: COPIA CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL – PERSONAS JURÍDICAS 

Aportó copia de los certificados de existencia y representación legal de las sociedades integrantes del CONSORCIO, 
como proponente plural, de cuyo análisis se concluye que:  

1) Respecto de la sociedad comercial A.S.I. INTERNACIONAL CONSTRUCTORA Y MONTAJES S.A.S, 
certificado emitido por la Cámara de Comercio de DORADA PUERTO BOYACÁ PUERTO SALGAR Y 
ORIENTE DE CALDAS, recibo # S000330152 y código de verificación “rUV9prDPvk”, teniéndose: 

 Sociedad comercial con NIT: 901838489-3, vigente.  
 Certificado con expedición en la vigencia exigida, 30 días antes del cierre, fecha del 28/05/2026. 
 Inscripción Matrícula Mercantil # 70380 del 03 de septiembre de 2024. 
 Renovación de la Matrícula Mercantil: 2026 
 Sociedad comercial S.A.S. clasificada en el Grupo NIIF:  Grupo I. De conformidad con lo previsto en el artículo 

2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es 
MEDIANA EMPRESA. 

 Dirección domicilio principal: Carrera 5 #14-02 APTO 201 Puerto Boyacá, Boyacá.  
 Notificación Electrónica: asi.internac@gmail.com , con registro de autorización de notificaciones por 

correo electrónico. 
 Objeto social: Obras civiles: diseños, interventoría, construcción, mantenimiento y mejoramiento de vías en 

placa huellas, concreto rígido e hidráulico, en adoquín, pavimento flexible en caliente y frio para vías 
primarias, secundarias y terciarias, pistas de aeropuertos y vías férreas, diseños. totalmente a fin con la 
finalidad del proceso de selección contractual en el que participa. 

 Representación legal: ALEXADRA BARRIOS CLAVIJO, identificada con la cédula de ciudadanía # C.C. No. 
1.096.239.707, sin restricciones por objeto o límite de cuantía, por lo cual, con plenas facultades, para 
comprometer la sociedad comercial en la participación en este proceso. 

 

2) En cuanto a la sociedad comercial Razón Social: SOCIEDAD Y PROYECTOS INTEGRAR S.A.S., certificado 
emitido por la Cámara de Comercio de Medellín, recibo # 0030404535 y código de verificación 
“VfltkgajdOfCjjai”, infiriéndose: 
 Sociedad comercial con NIT 900282287-0, vigente. 
 Expedición en la vigencia exigida, 30 días antes del cierre, fecha del 12/03/2026. 
 Matrícula Mercantil # 21-413570-1 del 06 de mayo de 2026 
 Renovación de la Matrícula Mercantil: 27 de marzo de 2026. 
 Sociedad comercial S.A.S. clasificada en el Grupo NIIF:  Grupo III, que según el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICROEMPRESA. 
 Dirección domicilio principal: Carrera 76 A 53 215 AP 1515, Medellín Antioquia.  
 Notificación Electrónica: integrarsas12@gmail.com,  con registro de autorización de notificaciones por 

correo electrónico. 
 Objeto social es la ejecución de obras de construcción públicas y privadas, totalmente a fin con la finalidad 

del proceso de selección contractual en el que participa. 
 Representación legal: señor HOWAR ANDRES MOSQUERA MORENO, identificado con la cédula de 

ciudadanía # C.C. No. 1.077.476.619, sin restricciones por objeto o límite de cuantía, por lo cual, con plenas 
facultades, para comprometer la sociedad comercial en la participación en este proceso. 

 No existe registro de restricciones y/o intervenciones y/o interdicciones judiciales. 
En consecuencia, la oferta: «CUMPLE» 

REQUISITO: ABONO PROFESIONAL OBLIGATORIO CUANDO QUIEN SUSCRIBE NO ACREDITA IDONEIDAD PROFESIONAL 
Cumplió con abono profesional, ya que el representante legal del Consorcio – Proponente Plural Oferente, señor 
HOWAR ANDRES MOSQUERA MORENO, acredita su idoneidad profesional como Ingeniero Civil, mediante 
copia de la Matrícula Profesional # 011037-0761135 ANT/COPNIA, anexando el certificado de inscripción 
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profesional vigente y ausencia de antecedentes disciplinarios de orden profesional, con el certificado COPNIA # 
CVAD-2026-4515494.  En consecuencia, la oferta: «CUMPLE» 

REQUISITO: COPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD OFERENTE – REPRESENTANTE LEGAL 

Aportó sendas copias de las cédulas de ciudadanía de los integrantes del Consorcio, así: 
A. INTEGRANTES DEL CONSORCIO OFERENTE:

(i) Señora ALEXADRA BARRIOS CLAVIJO, con C.C. # 1.096.239.707, fecha expedición 05 de septiembre de 2014, 
correspondiente al representante legal de la sociedad comercial A.S.I. INTERNACIONAL CONSTRUCTORA Y 
MONTAJES S.A.S., como proponente plural. 

(ii) Señor HOWAR ANDRES MOSQUERA MORENO, con C.C. # 1.077.476.619, fecha expedición 19 de enero de
2016, correspondiente al integrante al representante legal de la sociedad comercial SOCIEDAD Y PROYECTOS
INTEGRAR S.A.S. Consorciada, como preponete prural. 

B. REPRESENTACIÓN LEGAL Del CONSORCIO:
(i) Señor HOWAR ANDRES MOSQUERA MORENO, con C.C. # 1.077.476.619 fecha expedición 19 de enero de

2016, correspondiente al representante legal principal del Consorcio GESTION VIAL INTERASI 2026. 
Se verifican en el portal: https://wsp.registraduria.gov.co/certificado/Datos.aspx 

En consecuencia, la oferta: «CUMPLE» 
REQUISITO: ACTA DE AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA O ASAMBLEA DE SOCIOS 

Este documento se debe aportar en el evento en que el Representante Legal de cada sociedad comercial 
consorciada NO cuente con facultades o la cuantía supere el límite de las atribuciones estatutarias. Por lo 
que, se precisa que los sendos representantes legales que integran el CONSORCIO OFERENTE cuentan con 
plenas facultades, sin restricciones por objeto (conformar el consorcio y contrato de obra pública) y por razón 
de la cuantía. Es decir, verificado los certificados de Existencia y Representación Legal emitidos por la Cámara 
de Comercio, precedentemente analizados, se llega a la conclusión de que los representantes legales no 
tienen restricciones y cuentan con amplios poderes que le faculta para participar en este proceso y 
comprometer la sociedad comercial con la suscripción del consecuente contrato de resultar adjudicatario el 
Consorcio conformada. En consecuencia, la OFERTA: «CUMPLE» 

REQUISITO: COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT 
Aportó copias del documento emitido por la DIAN, respecto de cada uno de los integrantes del Consorcio, así: 

RUT # 90028228-0, SOCIEDAD Y PROYECTOS "INTEGRAR" S.A.S., Formulario #141224746419. 
RUT # 901838489-3, A.S.I INTERNACIONAL CONSTRUCTORA Y MONTAJES S.A.S., Formulario 
#141127640805. 

Documentos públicos acordes con la Resolución 0114 del 2022 de la DIAN, se precisa que existe precisión de 
responsabilidades, calidades y atributos en materia tributaria [4, 7, 14, 16, 33, 42, 48, 52, 55]; en cuanto a la 
clasificación de las actividades económicas son consecuentes con el proceso, ya que figura clasificación en 
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actividades de las divisiones con código 7112 que se corresponde a actividades de ingeniería y otras actividades 
conexas de consultoría técnica y el código y 4290 que se corresponde a “construcción de otras obras de ingeniería 
civil”. En consecuencia, la oferta: «CUMPLE» 

REQUISITO: CONSULTA DEL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES - C.G.R. 
El oferente aportó copia Aportó copia de los siguientes Certificados CGR del “SIBOR”, a saber: 

 NIT 900282287-0 código de verificación 9002822870260609083857. 
 C.C. # 1.077.476.619, código de verificación 1077476619260609083211. 
 NIT. # 901838489-3, código de verificación 9018384893260609084222. 
 C.C. # 1.096.239.707, código de verificación 1096239707260609084029. 

Los relacionados documentos públicos dan cuenta de que los integrantes del proponente plural, sus 
representantes legales y el postulado o designado representante del CONSORCIO OFERENTE: 

“NO SE ENCUENTRAN REPORTADOS COMO RESPONSABLE FISCAL”. 
En consecuencia, la oferta: «CUMPLE» 

REQUISITO: CERTIFICADO DE AUSENCIA DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS (PGN) 
OFERTA UNO. Aportó copia de los siguientes documentos públicos emitidos por la PGN, así: 

 Certificado #297609603 (NIT 900282287-0) 
 Certificado # 297608871 (C.C. # 1.077.476.619).  
 Certificado # 297610166 (NIT. # 901838489-3). 
 Certificados # 297610039 (C.C. # 1.096.239.707). 

Todos los documentos aportados y el resultante de la consulta dan cuenta de que tanto la ESAL como la 
sociedad comercial integrante del CONSORCIO, ni sus representantes legales, ni el postulado representante 
legal del CONSORCIO OFERENTE registran sanciones ni inhabilidades vigentes, que constituyan 
impedimentos para la selección contractual. 

Por tanto, la oferta: «CUMPLE»   
REQUISITO: CERTIFICACIÓN PONAL ANTECEDENTES JUDICIALES 

El oferente aportó el documento de consulta en línea que da cuenta que los representantes de las sociedades 
comerciales, el resultado que arroja la consulta en línea dan cuenta DE que los de a legales de las personas jurídica 
integrantes del CONSORCIO OFERENTE, “NO TIENEN ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”, que 
constituyan inhabilidad o impedimento para participar en el proceso. 

En consecuencia, la oferta: «CUMPLE» 
REQUISITO: CERTIFICADO DEL SISTEMA REGISTRO NACIONAL - RNMC 

El oferente Aportó los documentos exigidos respecto de cada una de las personas naturales representantes legales 
de los consorciados. Respecto de los documentos de las personas jurídicas fueron consultados por la por la 
entidad, con los cuales se verificó en el Portal de Servicios al Ciudadano-PONAL, dándose cuenta de que en el 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas “NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR 
CUMPLIR”, es decir, NO presenta sanciones contravencionales CPCCC Vigente. 

Por tanto, la oferta: «CUMPLE» 
REQUISITO: CERTIFICADO DE NO REGISTRO INHABILIDAD DELITOS SEXUALES MENORES DE EDAD 

El oferente no aportó Certificación PONAL de consulta en línea, los cuales fueron consultados por la entidad que 
da cuenta de lo siguiente: 

 “el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía # 1.096.239.707, Apellidos y Nombres BARRIOS CLAVIJO 
ALEXADRA: NO REGISTRA INHABILIDAD” a la luz de la Ley 1918 de 2018.  

 “el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía # 1.077.476.619, Apellidos y Nombres MOSQUERA 
MORENO HOWAR ANDRES: NO REGISTRA INHABILIDAD” a la luz de la Ley 1918 de 2018.  
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Por tanto, la oferta: «CUMPLE» 
REQUISITO: CERTIFICADO MINTIC DE NO INSCRIPCIÓN EN EL REDAM POR CADA REPRESENTANTE LEGAL 

Aportó certificado MINTIC, así: 
 C.C. #1.096.239.707, código de verificación 7CWGXULEZ3, valido hasta 10/06/2026.
 C.C. #1.077.476.619, código de verificación LQ7AZKWXTC, valido hasta 14/07/2026.
Documento con los cuales se acredite que las personas naturales integrantes y/o representantes legales del 
oferente plural, NO SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM; como presupuesto de impedimento para formalizar relación contractual con el estado. 

Por tanto, la oferta: «CUMPLE» 
REQUISITO: FORMATO 5 SEGURIDAD SOCIAL 

Las sociedades comerciales hoy Consorciadas, cumple con el diligenciamiento del Formato de Pagos 
Seguridad Social y Aportes Legales en las condiciones que lo indica el Documento Base-Pliego de 
Condiciones del proceso contractual, en tanto aportó certificado de pago de la seguridad social, 
debidamente diligenciado, suscrito bajo la gravedad del juramento por parte de la revisora fiscal de la de 
saciedad comercial A.S.I INTERNACIONAL CONSTRUCTORA Y MONTAJES S.A., a igual, la sociedad 
comercial SOCIEDAD Y PROYECTOS "INTEGRAR" S.A.S., suscrito por el representante legal y el revisor 
fiscal de la sociedad comercial , Por lo tanto, la oferta: «CUMPLE» 

REQUISITO: FORMATO AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DATOS PERSONALES 
El oferente plural Consorcio cumple NO CUMPLE con el diligenciamiento del Formato de autorización tratamiento datos 
personales en las condiciones que lo indica el Documento Base-Pliego de Condiciones del proceso contractual. 

En tanto aportó NO debidamente diligenciado la oferta, «NO CUMPLE» DEBERÁ SUBSANAR 
REQUISITO: VERIFICACIÓN DE OBRAS INCONCLUSAS 

Respecto de las dos sociedades comerciales hoy Consorciadas , Se ha realizado la consulta en las bases de 
datos del DIARI-CGR, por NIT de las personas jurídicas proponente y NO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS, de 
acuerdo con la información reportada por las Entidades a la fecha de corte de: 18/03/2026, la consulta es elevada al 
portal https://www.contraloria.gov.co/web/registro-de-obras-inconclusas, arrojando el siguiente resultado: 

Por tanto: La oferta «CUMPLE» 
REQUISITO: ACREDITACIÓN VISITA AL LUGAR EJECUCIÓN DE LA OBRA 
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JUSTIFICACIÓN. Dado que la ENTIDAD en su momento encontró necesaria, pertinente, útil y conducente en el 
presente proceso de selección contractual dicha visita, como una condición objetiva de ejecución del proyecto, 
a efectos de asegurar que quienes quieran proponer conozcan, como parte de las condiciones del negocio, el o los 
lugares físicos en donde el mismo será ejecutado, con especial consideración a las circunstancias espaciales y 
modales que comporta la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (PIP); estableciéndose como “obligatoria” y 
por ende, como requisito habilitante. 
El Consorcio Oferente Plural APORTÓ copia del “ACTA DE VISITA TÉCNICA” emitidos por parte Área de Gestión 
Técnica EAT ASOURANOR, la cual también se encuentra publicada en el portal secop.  
 

 
En consecuencia, la oferta: «CUMPLE» 

 

3.2. VERIFICACIÓN REQUISITOS TÉCNICOS, FINANCIERO Y DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJES 

REQUISITO: FORMATO 3 - EXPERIENCIA + ANEXOS 
Aportó el documento diligenciado, relacionando dos [2] contratos ejecutados, con el cual pretende 
acreditar la exigencia de experiencia requerida. En lo sucesivo se verificará “Experiencia”. 

Por tanto, al respecto, la oferta: «CUMPLE» 
 

EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA EXIGIDA 
Exigencia: Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que la sumatoria de los 
contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del 
Presupuesto Oficial establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos contratos serán 
verificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – Experiencia”, para los Proponentes 
que no están obligados a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia previstos en 
el numeral “10.1 Acreditación de la experiencia del Proponente” del Pliego de Condiciones. 
(i) Que hayan contenido la ejecución de “INTERVENTORÍA DE VÍAS”, así: 

 

2.  INTERVENTORÍA A OBRAS EN VÍAS TERCIARÍAS 
Cuantía Del Proceso De Contratación: POE: 737, 42 SMMLV Rango de Cuantías: Entre 1.00 y 1.000 SMMLV 
ACTIVIDAD POR CONTRATAR: 

2.1. INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE VÍAS TERCIARIAS 
TIPO DE EXPERIENCIA ACREDITAR 

EXPERIENCIA GENERAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
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INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE: CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VÍAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS.  

Nota 1: Se aclara que también será válida la experiencia que haya sido ejecutada a 
través de Interventoría a la Construcción de Vías en Asfalto Natural o Asfáltica.  
Nota 2: En el caso que el proyecto corresponda a la interventoría a la construcción 
de Placa Huellas, también será válida la acreditación de experiencia a través de " 
INTERVENTORÍAS A LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLAS". 
Nota 3: En caso de que el proyecto a realizar la interventoría corresponda a 
pavimento articulado o adoquinado, también será válida la acreditación de la 
experiencia en este tipo de pavimento por parte de los Proponentes.  
Nota 4: Cuando la experiencia aportada por el Proponente contemple la 
interventoría a la construcción en vías terciarias NO se requiere que haya incluido la 
pavimentación de la vía construida. 

Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 

como experiencia general 
corresponde a la 

INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIAS 

PRIMARIAS O SECUNDARIAS O 
TERCIARIAS. 

 

(ii) Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 
clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

CÓDIGO CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 
72102900 CLASE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES 
72141500 CLASE SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS 
81181500 CLASE INGENIERÍA CIVIL 
95111500 CLASE VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO 
95111600 CLASE VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO 

 

De no cumplirse con la totalidad de las exigencias, la propuesta se considerará NO ADMISIBLE. 
VERIFICACIÓN EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

Como anexo al FORMATO-EXPERIENCIA, se aportó certificación con fines de acreditación de la experiencia 
requerida, anexo documental de acreditación del CONTRATO EJECUTADO, con las siguientes 
particularidades: 
(i) Certificado de contratación con objeto similares a las particularidades exigidas, así: 
 CONTRATANTE: COLOMBIA PETROLEUM COMPANY (COLPET), con NIT 860.005.219-9  

CONTRATO DE INTERVENTORÍA # No-INTER-457-123, por valor de $193.127.635, correspondiente a 26,063,1 
SMMLV para la anualidad de suscripción y terminación del contrato aportado. 
OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICO ADMINISTRATIVA Y JURÍDICO, PARA VIGILAR Y DAR POR TOTAL 
CUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE OBRA NO CO-457-185 DE PAVIMENTACIÓN, PARA LAS VÍAS URBANAS DE 
INGRESO Y SALIDA DEL MUNICIPIO LA ESPERANZA DONDE COLPET TIENE SUS OFICINAS PARA EL PROYECTO DE 
PERFORACIÓN Y EXPLORACIÓN ÁREA TOTAL DE VÍAS CONSTRUIDAS 12 KILÓMETROS 223 METROS.    
CONTRATISTA: “SOCIEDAD Y PROYECTOS "INTEGRAR" S.A.S.,”, con NIT 900282287-0. 

(ii) En cuanto a la exigencia de los Códigos del registro de los contratos en el RUP, a partir del objeto 
contractual, se infiere que cumple con los códigos exigidos.  

CONCLUSIÓN: Se precisa que el objeto de los contratos ejecutados y cuyos certificados de experiencia se 
aporta como soporte de lo afirmado como experiencia, guarda relación con la ejecución objetos contractuales 
con desarrollo y/o finalidades similares al del presente proceso de selección, cumpliendo con la Matriz de 
Experiencia exigida, respecto de las actividades pretendidas en este proceso ejecución de obra pública de 
INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR TRANSPORTE, existiendo similitud plena con la finalidad contractual con el objeto 
de la convención adjudicarse, por lo que se considera como “ADMISIBLE”, ya que la particularidad constructiva es 

mailto:notificaciones@asouranor.com
mailto:tesoreria@asouranor.com


Teléfono: 321 834 29 95 
E-Mail: notificaciones@asouranor.com // tesoreria@asouranor.com
Sede Alterna: Carrera 100 # 88 21, Edificio Santa María, Oficina 627,
Municipio de Apartadó- Antioquia, Colombia

la de «PAVIMENTACIÓN DE VÍAS », cuyo valor con la certificación es superior al POE estimada en salarios 
mínimos 26,063,1 SMMLV > 1655,16 SMMLV  previsto en los diseños de la obra a ejecutarse. 

En consecuencia, respecto del requisito habilitante de la EXPERIENCIA exigida en el numeral "10.1.1." 
Experiencia Relacionada y/o Específica del Proponente" del DOCUMENTO BASE-PLIEGO DE CONDICIONES, 

la oferta es considerada como “ADMISIBLE” y, por ende: «CUMPLE». 

REQUISITO: FORMATO 4 – CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
La información obrante en el RUP es valorada, según lo pretendido en el Documento Base – Pliego de Condiciones, 
en confrontación sistemática con lo vertido en los sendos certificados RUP aportados, por tratarse de una exigencia 
habilitante, así: 

INDICADOR 
VALOR EXIGIDO 

CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL - CONSORCIO 
ASOCIADO UNO 

ASÍ INT. CONSTR.  SAS 
SOC. Y PROYECTOS 

INTEGRAR S.A.S. 
CONSORCIO 

Ʃ DE ASOCIADOS  
INDICE DE LIQUIDEZ ≥1,4 I.L.: 3,39 I.L.: 3,87 I.L. = 7,26 > 1,4

ÍNDICE ENDEUDAMIENTO ≤  𝟎𝟎,𝟕𝟕𝟕𝟕 I. E.: 0,13 I. E.: 0,55 I. E. = 0,68 < 0,75
RAZÓN COBERTURA INTERÉS ≥ 𝟏𝟏,0 R.C.I.: 13, 12 R.C.I.: INDETERM. R.C.I. = INDET. > 𝟏𝟏

RENTABILIDAD PATRIMONIO ≥ 𝟎𝟎,𝟎𝟎𝟎𝟎 R. P.: 0,11 R. P.: 0,28 R. P. = 0,39  > 𝟎𝟎,𝟎𝟎𝟎𝟎 
RENTABILIDAD ACTIVO ≥ 𝟎𝟎,𝟎𝟎𝟎𝟎 R. A. = 0,06  R. A. = 0,12 R. A. = 0,18  > 𝟎𝟎,𝟎𝟎𝟎𝟎 

En consecuencia, la Oferta: «CUMPLE» 
REQUISITO: CAPITAL DE TRABAJO 

DE LA EXIGENCIA 
Según el Documento Base Pliego de Condiciones (numeral 3.7.) para el presente proceso de selección los proponentes 
deberán acreditar así: CT: AC – PC ≥ CTd, para lo cual, dado que el plazo estimado de ejecución del contrato es mayor a 
doce [12] meses, el cálculo del capital de trabajo demandado, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

CTd = � 𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏 − 𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀𝐀 𝐲𝐲/𝐨𝐨  𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏 𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚𝐚 
𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏 𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞 𝐝𝐝𝐝𝐝 𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞𝐞ó𝐧𝐧 𝐝𝐝𝐝𝐝𝐝𝐝 𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜𝐜 (𝐞𝐞𝐞𝐞 𝐦𝐦𝐦𝐦𝐦𝐦𝐦𝐦𝐦𝐦) 

� ∗ 𝒏𝒏, lo cual significa que el CTd = POE [$2.898.034.370] - PAGO 

ANTICIPADO [50% del POE] = CTd: $4.347.051.555. Ahora, Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂 𝐩𝐩𝐩𝐩𝐩𝐩𝐩𝐩𝐩𝐩𝐩𝐩 = �𝐂𝐂𝐂𝐂𝐢𝐢

𝐧𝐧

𝐢𝐢=𝟏𝟏

 

Donde 𝒏𝒏 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
====================================================== 

VERIFICACIÓN DE LA OFERTA 
En cuanto a la verificación se tiene que a partir de la información obrante en los sendos RUP, se concluye: 

CONCEPTO ASOCIADO UNO 
ASÍ INT. CONSTR.  SAS 

SOC. Y PROYECTOS 
INTEGRAR S.A.S. 

CONSORCIO 
Ʃ DE ASOCIADOS  

AC: Activo Corriente $24.538.087.235,00 $5.049.725.000,00 $29.587.812.235,00 
PC: Pasivo Corriente $7.225.093.503,00 $1.302.344.000,00 $8.527.437.503,00 

CT: CAPITAL DE TRABAJO $17.312.993.732,00 $3.747.381.000,00 $21.060.374.732,00 
CT: AC – PC ≥ CTd, de donde, debido a las condiciones de participación, se tiene que: 

CT = $21.060.374.732,00 > $4.347.051.555 
En consecuencia, la oferta plural en Consorcio: «CUMPLE» 

REQUISITO: FORMATOS 6- VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Al verificar la documentación allegada por el proponente, se evidencia que este NO aportó el documento diligenciado.; al 
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no ser este un requisito que no es habitante, pero arroja puntaje es insubsanable.  
En consecuencia, la oferta: «CUMPLE». 

 

REQUISITO: FORMATOS 7- PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 
Al verificar la documentación allegada por el proponente, se evidencia que este NO aportó el documento diligenciado.; al 
no ser este un requisito que no es habitante, pero arroja puntaje es insubsanable.  

En consecuencia, la oferta: «CUMPLE». 
FORMATO 8 - ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO PERSONAL CLAVE 

Al verificar la documentación allegada por el proponente, se evidencia que este aportó el documento debidamente 
diligenciado, con el cual adquiere el compromiso de que todos los integrantes que conforman el personal 
clave, conforme con las exigencias y/o requisitos de idoneidad académica y experiencia general y específica 
definida en el ANEXO TÉCNICO; por lo tanto, en el evento de adjudicación contractual, por parte de la 
SUPERVISIÓN se verificará en fase ejecución el cumplimiento del compromiso adquirido, sopena, de las 
consecuencias contractuales por incumplimiento de obligaciones contractuales. 

En consecuencia, la oferta: «CUMPLE». 
REQUISITO: FORMATO 9 - EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADEMICA PERSONAL CLAVE 

Al verificar la documentación allegada por el proponente, se evidencia que este aportó el documento debidamente 

diligenciado. En consecuencia, la oferta: «CUMPLE». 

REQUISITO: FORMATO 10 – FACTORES DE DESEMPATE 
JUSTIFICACIÓN. Estos formatos en un total de 8 (A hasta la H) fueron diseñados por la ANCP-CCE con el propósito de que 
las entidades convocantes en los procesos de selección contractual adoptaran criterios objetivos que, por ministerio 
legal, en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deben aplicarse como reglas de acuerdo con cada uno 
de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido. 
Al verificar la documentación allegada por el proponente, se evidencia que este NO aportó el documento diligenciado.; al 
no ser este un requisito que no es habitante.; perdiendo vigencia al ser la única oferta presentada. 

En consecuencia, la oferta: «CUMPLE». 
REQUISITO: FORMATO 12 - FACTOR DE SOSTENIBILIDAD 

Aportó el documento debidamente diligenciado, con el cual adquiere el compromiso de que todos los 
integrantes que conforman el personal clave, conforme con las exigencias y/o requisitos de idoneidad 
académica y experiencia general y específica definida en el ANEXO TÉCNICO; por lo tanto, en le vento de 
adjudicación contractual, por parte de la SUPERVISIÓN se verificará en fase ejecución el cumplimiento del 
compromiso adquirido, sopena, de las consecuencias contractuales por incumplimiento de obligaciones 
contractuales..  En consecuencia, la oferta: «CUMPLE».  

REQUISITO: FORMATO 13 – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES 
El Oferente plural aportó el “FORMATO 13-A” debidamente diligenciado, manifestando bajo la gravedad del 
juramento que más del cincuenta por ciento [50%] de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de 
la persona jurídica sociedad comercial A.S.I INTERNACIONAL CONSTRUCTORA Y MONTAJES S.A.S. pertenece a 
la mujer (ALEXANDRA BARRIOS CLAVIJO, C. C. # 1.096.239.707), de cara a la acreditación de lo afirmado adjunto 
“CERTIFICADO DE COMPOSICIÓN ACCIONARIA”, documento refrendado por parte del Contadora Pública Lizbeth Jamin 
Gonzales Alvarez  (TP #284604-T). En consecuencia, la oferta: «CUMPLE». 

REQUISITO: FORMATO 14 - ACREDITACIÓN MIPYME 
Al verificar la documentación allegada por el proponente, se evidencia que este NO aportó el documento diligenciado.; al 
no ser este un requisito que no es habitante, pero arroja puntaje es insubsanable. De momento la Oferta: «CUMPLE» 

 

VERIFICACIÓN OFERTA ECONÓMICA 
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VERIFICACIÓN EXPERIENCIA DEL OFERENTE 
Con la oferta técnica, la sociedad comercial aportó formato de OFERTA ECONÓMICA, con las siguientes particularidades: 

 Lo relacionando en el formato es consecuente con cada una de las descripciones de los ítems previstos; 
por lo cual, al respecto es conforme con las condiciones de participación. 

 El valor total de la oferta es por: $2.898.034.370,00 es igual en el quantum del POE: $2.898.034.370,00, 
por lo que no supera el valor establecido como costo oficial para la interventoría de la obra, como 
tampoco para ser considerada como “artificialmente baja”; oferta que fuera detallada en sus ítems, 
especificidades, valores unitarios y totales así: 
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 CONCLUSIÓN: Al respecto es de reseñarse que la oferta económica cumple con los rangos de exigencia 
con relación al presupuesto oficial (no superior), es de observarse que la misma está firmada o suscrita 
por parte de la representante legal del oferente; por lo que, satisface las exigencias tanto del literal “P” del 
ordinal “1.15. DE LAS CAUSALES DE RECHAZO” (no curso de causal de rechazo), como con las 
condiciones del ordinal 2.7 del Documento base-Pliego de Condiciones. 

En consecuencia: La OFERTA ECONOMICA: «CUMPLE» 
 

CONCLUSIÓN DE VALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES OFERTA ÚNICA 

IMPEDIMENTOS E INHABILIDADES LEGALES. Consulta del Boletín de responsables 
Fiscales de la CGR, certificado de antecedentes disciplinarios de la PGN, ausencia de 
antecedentes judiciales, y ante el Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC). 

«CUMPLE» 

CAPACIDAD JURÍDICA. Para cada una de las propuestas se revisa el cumplimiento de las 
condiciones de participación especificadas como Requisitos Habilitantes en el Documento 
Base-Pliego de Condiciones. Se aprecia si las Oferta singular presentada por la relacionada 
persona jurídica postulante de oferta cuentan con aptitud legal y profesional exigida para 
proponer y ejecutar el objeto contractual. 

«CUMPLE»  

CAPACIDAD TÉCNICA. Se verifica el cumplimiento de las exigencias pretendidas para 
considerarse habilitada la oferta dentro del proceso de selección contractual, tanto en 
la modalidad contractual, como los compromisos adquiridos en el evento de resultar 
adjudicatario contractual. 

 

 
«CUMPLE» 

 

EXPERIENCIA. Como requisito habilitante debe acreditar el haber desarrollado o 
ejecutado contrato con acciones de gestión de INTERVENTORÍA como las relacionadas 
en el objeto del proceso de selección 

 

 
«CUMPLE» 

OFERTA ECONÓMICA. Deberá ser conforme con el Presupuesto Oficial (PO) estimado para el 
proceso, debiéndose diligenciar el “FORMATO – VALOR DE OFERTA ECONÓMICA”, teniéndose 
en cuenta los costos reseñados en el Formulario de Presupuesto Oficial Estimado. Así mismo, 
no podrá estar en circunstancias de “Oferta Artificialmente Baja”. 

 

 
«CUMPLE» 

 

5. HABILITACIÓN DE LA OFERTA CON FINES DE CALIFICACIÓN 

Atendiendo la precedente evaluación de requisitos habilitantes y verificación de exigencias técnicas y de 
asignación de puntajes, el COMITÉ EVALUADOR en este procedimiento inicial determina que la ÚNICA 
OFERTA presentada bajo la denominación de CONSORCIO GESTIÓN VIAL INTERASI 2026 satisfizo a 
plenitud las exigencias, lo que le permite la aptitud jurídica, técnica y experiencia para participar en el 
proceso, por lo que, la esta oferta se tendrá como ADMISIBLE y por ende HÁBIL, para continuarse con el 
proceso de calificación o asignación de puntaje 

 
 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN E IMPROCEDENCIA DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 

Ante el hecho de que la ÚNICA OFERTA presentada en forma asociativa de participación contractual bajo la 
denominación reseñada, fuera considerada en sus requisitos habilitantes como “OFERTA HÁBIL”, siendo 
esta la condición para procederse con la “ASIGNACIÓN DE PUNTAJE DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN” 
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al tenor del CAPÍTULO IV del Documento Base Pliego de Condiciones, el Comité Evaluador continua con la 
calificación en asignación de puntajes, en la forma como en lo sucesivo se precisa. 

 

ÍTEM CONCEPTO / FACTOR CALIFICACIÓN PUNTAJE 
MÁXIMO 

ASIGNACIÓN 
PUNTAJE 

1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 67,5 67,5 

2 EQUIPO DE TRABAJO (PERSONAL CLAVE EVALUABLE) 10 10 
3 FACTOR DE SOSTENIBILIDAD 1 1 
4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (NO APORTÓ) 20 0 
5 VINCULACIÓN PERSONAS DISCAPACIDAD (NO APORTÓ) 1 0 
6 EMPRENDIMIENTOS EMPRESAS DE MUJERES  0,25 0,25 

7 MIPYME (NO APORTÓ) 0,25 0 
TOTAL, DE PUNTOS 100 78,75 PUNTOS 

 

Asignación de Puntaje Experiencia. Ante el hecho de tratarse de una única oferta, que cumpliera a 
plenitud los requisitos habilitantes, conforme con las condiciones modales y temporales reseñadas 
en el Documento base- Pliego de Condiciones, en esta fase de evaluación inicial se asigna la totalidad 
del puntaje correspondiente a este criterio. Ya que, se hace improcedente la aplicación del método 
aleatorio en función de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

7. RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN CONTRACTUAL 

Corolario con el procedimiento evaluativo precedente, respecto del proceso de selección contractual 
que nos ocupa, atendiendo lo preceptuado en el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 en materia de la 
selección objetiva en la contratación estatal y ante el hecho de no concurrir causal de rechazo, esto 
es, en aplicación del principio de legalidad y del debido procedimiento administrativo contractual 
(artículos 6, 29, 209, 210 y 267 constitucionales) el COMITÉ EVALUADOR en nombre del EAT 
ASOURANOR determina recomendar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA que, una vez se surte el término 
del traslado de la presente evaluación y de no presentarse objeciones u observaciones, la 
adjudicación contractual, al único oferente denominado CONSORCIO GESTIÓN VIAL INTERASI 
2026, presentada en forma plural por los asociados A.S.I. INTERNACIONAL CONSTRUCTORA Y 
MONTAJES S.A.S, con NIT 901838489-3, representada legalmente por la señora ALEXADRA BARRIOS 
CLAVIJO, con C.C. 1.096.239.707, con una participación asociativa del 90% y la sociedad comercial 
SOCIEDAD Y PROYECTOS INTEGRAR S.A.S., con NIT 900282287-0, representada legalmente por el 
señor HOWAR ANDRES MOSQUERA MORENO, con C.C. 1.077.476.619, con una concurrencia 
asociativa del 10 %. respecto de la conformación consorcial; cuya representación legal fuera 
entregada al señor HOWAR ANDRES MOSQUERA MORENO, con cédula # 1.077.476.619 y M.P. # 
011037-0761135 ANT-COPNIA, quien abona la oferta, con direcciones de notificaciones Carrera 76 
A 53 215 AP 1515, Medellín Antioquia., abonado celular # 310 742 1688 y electrónicas al E-Mail: 
Integrarsas12@gmail.com  
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En cuanto al valor del contrato adjudicarse, se observa que será por el valor de la oferta económica, en 
suma de DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES TREINTA4 MIL TRESCIENTOS SETENTA 
[$2.898.034.370,00], moneda colombiana, equivalente a 1.056,24 SMMLV, vigencia 2026, la cual cumple 
con la exigencia de no superar el monto del Presupuesto Oficial Estimado [POE: $1655,16 SMMLV,00 = 
1655,1 SMMLV-2026] estando por igual sin incurrir en circunstancias constitutivas de “oferta artificial” 
 

8. PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN INICIAL DE OFERTA 

La presente evaluación deberá ser publicada por un término de TRES [3] DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día hábil siguiente a su publicación en el portal SECOP del EAT ASOURANOR, con fines 
de traslado a efectos de las observaciones que los oferentes como directos interesados y/o terceros 
indeterminados a bien consideren deprecar respecto de lo dispuesto en el presente instrumento de 
gestión administrativa en selección contractual. 
 

9. CIERRE Y ELABORACIÓN DEL ACTA 

El presente acto administrativo contractual es dado en el Municipio de Apartadó, Antioquia, a los 
diez [10] días del mes de JUNIO de la anualidad dos mil veintiséis [2026], por parte del COMITÉ 
EVALUADOR designado por parte de la DIRECCIÓN EJECUTIVA del EAT ASOURANOR y se deja a 
disposición, con fines de publicidad y traslado de lo acá determinado, tanto para los interesados y 
terceros a través del portal de la ANCP-CCE SECOP 2. 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se dio por terminado el procedimiento evaluativo de la 
única oferta presentada dentro del proceso de selección contractual PSC-LP-OP-003 DE 2026, dejando 
constancia que la presente acta será publicada en la plataforma SECOP II para conocimiento de los 
interesados 

   
 

JAVIER CORO MENA 
Director Ejecutivo (E) y Representante Legal 

EAT ASOURANOR 

ALEXANDRA KARINMA MUNA HIGUITA 
Ingeniera Civil M.P. # 011037-0688744 ANT-COPNIA 

Contratista Apoyo a la Supervisión Técnica 
EAT ASOURANOR 

FABIO CARTAGENA PAMPLONA 
Contratista Externo Asesor y Consultor Legal 

EAT ASOURANOR 
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